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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA MELISSA ESTEFANÍA 

VARGAS CAMACHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Melissa Estefanía Vargas Camacho, diputada integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona la fracción XVI del artículo 122 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se recorren las subsecuentes, de acuerdo 
con la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La evidencia del ámbito internacional señala que niñas, niños y adolescentes se encuentran 
expuestos a diversas formas de violencia, de manera diferenciada a lo largo de su vida, en 
contextos donde se desenvuelven: escuela, comunidad, instituciones de cuidado e incluso 
en el hogar. 

El maltrato o vejación hacia las niñas, niños y adolescentes, abarca todas las formas de 
violencia: abuso sexual, descuido o negligencia o explotación comercial o de otro tipo, que 
originen un daño real o potencial para la salud del niño, su supervivencia, desarrollo o 
dignidad en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder. 

La violencia, en sus manifestaciones más directas, afecta a todas las niñas, niños y 
adolescentes, independientemente de su condición económica o social, sin embargo, 
corren mayores riesgos quienes se encuentran más vulnerables por situaciones de 
abandono o negligencia, marginación, discapacidad, migración, desplazamiento forzado o 
contextos de violencia armada 

En México, los casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes son difícilmente 
denunciados, ya sea por temor al agresor, a la exposición pública, a la estigmatización, por 
desconfianza en las autoridades, por desconocimiento de los derechos o bien por la 
ausencia de mecanismos disponibles y accesibles para reportar y pedir ayuda. Por otra 
parte, cuando se elaboran estudios estadísticos y se recoge información relacionada con la 
percepción de la violencia o experiencias de victimización, es común que la población 
objetivo de los análisis sea generalmente de personas mayores de 18 años. Por estas 
razones, los datos sobre violencia contra las niñas, niños y adolescentes son escasos, 
incompletos o se encuentran fragmentados entre las distintas instituciones encargadas de 
recogerlos. 
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Ante la multiplicidad de registros, la falta de interrelación entre éstos y la insuficiente 
información estadística sobre la violencia, resulta complejo diseñar e implementar políticas 
de prevención y protección integrales y coherentes para ponerle fin. Entender el problema 
de manera parcial incrementa las posibilidades de que niñas, niños y adolescentes vuelvan 
a sufrir nuevamente algún hecho violento, a la vez que reduce las probabilidades de que sus 
derechos puedan ser, efectivamente, garantizados, protegidos o restituidos. 

En 2016, México se sumó como uno de los países pioneros a la Alianza Global para Poner Fin 
a la Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes, comprometiéndose a implementar, como 
una prioridad nacional, acciones concretas que contribuyan a prevenir y atender la violencia 
a corto plazo. 

En ese marco, el Plan de Acción de la Alianza Global para el periodo 2017-2018 incluyó una 
línea de acción específica para identificar, basándose en el análisis y evaluación de la 
situación actual de las fuentes administrativas relacionadas con violencia, las oportunidades 
de fortalecimiento de los registros administrativos, censos y encuestas para integrar 
distintas fuentes de información en torno a indicadores que permitan mejorar la atención y 
respuesta a la violencia contra niñas, niños y adolescentes. 

En el proceso de identificación y visibilización de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes se destacan tres elementos que representan retos para la mayor parte de los 
países. Primero, hay formas de violencia que son socialmente aceptadas o no percibidas 
como violentas o perjudiciales y, por lo tanto, no son registradas o reportadas. Segundo, 
debido a su edad o situación de vulnerabilidad, las niñas, niños y adolescentes que han 
sufrido violencia, nunca o escasamente reportan formalmente ser víctimas de la violencia. 
Tercero, la misma falta de datos crea la percepción de que la violencia en contra de ellos es 
un tema de menor magnitud, por lo que en realidad se encuentra subestimado. 

En México son pocos los datos nacionales que permiten abordar con amplitud las 
manifestaciones de la violencia en el hogar. No obstante, es posible saber que casi 4 de cada 
10 madres, y 2 de cada 10 padres, sin importar el ámbito de residencia, reportan pegarle o 
haberles pegado a sus hijas o hijos cuando sintieron enojo o desesperación. Asimismo, 2 de 
cada 10 mujeres reportan que sus esposos o parejas ejercen o han ejercido violencia física 
contra sus hijas o hijos en las mismas circunstancias. Según los resultados, la proporción de 
violencia masculina es mayor en contextos rurales que urbanos. 

Según datos de la ENIM (2015), al examinar diversas maneras de cuidado en el hogar, los 
datos sugieren que 5.1 por ciento de las niñas y niños menores de 5 años fueron dejados con 
cuidados inadecuados, es decir, estuvieron solos o al cuidado de otro niño o niña menor de 
10 años durante la semana anterior al levantamiento de la información. Adicionalmente, 63 
por ciento de las niñas y niños de entre 1 y 14 años han experimentado al menos una forma 
de disciplina violenta durante los últimos meses. Las prácticas más comunes suelen ser 
agresiones psicológicas seguidas por otro tipo de castigos físicos y, en último lugar, castigos 
físicos severos (palizas o golpes con objetos). Este último método fue experimentado por al 
menos 6 por ciento de las niñas y niños del país. 
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Regularmente, las niñas sufren relativamente más agresiones psicológicas que los niños; en 
cambio, los niños suelen ser disciplinados con cualquier tipo de castigos físicos o con formas 
más severas. Con respecto a la edad, las niñas y niños entre los 3 y 9 años suelen ser los más 
afectados por las agresiones psicológicas o por cualquier otro tipo de castigo físico. El uso de 
castigos físicos severos suele intensificarse conforme las niñas, niños y adolescentes van 
creciendo 

Las prácticas disciplinarias violentas no solo varían en función del sexo o la edad de niñas y 
niños, también cambian con la geografía. Sobre este punto, la evidencia sugiere que las 
niñas, niño y adolescentes de entre 12 y 17 años que viven en ciudades con altos índices de 
violencia psicológica exhiben igualmente niveles más elevados de violencia física. 

A nivel nacional, 0.4 por ciento de las niñas, niño y adolescentes de entre 10 y 17 años 
sufrieron algún daño en su salud a consecuencia de algún robo, agresión o violencia en el 
hogar. 63 de las y los NNA que fueron violentados, las principales agresiones fueron verbales 
(48 por ciento), golpes, patadas, puñetazos (48 por ciento) y otros maltratos (20 por ciento). 
Violencia físicamente más severa como agresiones sexuales, empujones desde lugares 
elevados, heridas por arma de fuego o estrangulamiento oscilaron desde 16 por ciento hasta 
0.5 por ciento. Dentro del hogar, las mujeres son más violentadas que los hombres (70.3 por 
ciento frente a 29.7 por ciento). 

A nivel nacional, el 20 por ciento de las mujeres de entre los 15 y 17 años experimentó alguna 
forma de violencia en el ámbito familiar durante 2015. 65 Dicha estimación equivale a 689,151 
mujeres adolescentes. La violencia de tipo emocional es la más frecuente (15.7 por ciento), 
seguida de los tipos de violencia física (8.5 por ciento) y económica (6.2 por ciento). La 
proporción de mujeres adolescentes que sufrió violencia sexual en su ámbito familiar fue de 
1.8 por ciento. 

Al desagregar las bases de información por tipo de agresión, cada una provee un panorama 
distinto. Los datos de las Procuradurías de Protección contabilizan relativamente más casos 
de negligencia que violencia física, emocional y sexual. En cambio, el SINAIS captura más 
lesiones causadas por violencia emocional que el resto de las agresiones (Figura 4.1.6). En 
otras palabras, debido a sus características y alcances, cada institución es susceptible a 
recibir y atender distintos tipos de violencia. 

La disponibilidad de información estadística sobre violencia en las escuelas es más limitada, 
especialmente en grados de educación preescolar y básica (NNA de entre 3 y 11 años). 
Recientemente se ha puesto gran énfasis en el acoso escolar (bullying), relegando otros 
tipos de violencia como peleas físicas, maltrato del profesorado hacia los alumnos, robo o 
daño de pertenencias, agresiones sexuales y situaciones de riesgo vinculadas con el 
consumo de sustancias (drogas, alcohol), formación de pandillas violentas y deterioro físico 
de los centros educativos. Todos estos factores pueden repercutir potencialmente en el 
desarrollo, en la salud física y emocional e incluso el desempeño escolar de las y los NNA. 
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Niñas, niños y adolescentes se encuentran expuestos tanto a la violencia que sufren los 
adultos como a otras que son específicas. Conforme van creciendo, su perfil de riesgo se 
parecerá cada vez más al de una persona adulta. En el caso de violencia comunitaria hay 
dos implicaciones. La primera es que a mayor edad, mayores serán las posibilidades de 
experimentar distintos tipos de violencia. La segunda cuestión es que también a mayor 
edad, menor probabilidad de que las víctimas conozcan al agresor. 

Los datos de 2016 del Sistema de Justicia Penal muestran que alrededor de 50 por ciento de 
los delitos cometidos contra las niñas, niño y adolescentes se relacionan con actos que 
atentan contra su integridad física (lesiones, abusos sexuales, violaciones, homicidios) y 
patrimonial (robos simples o en la vía pública). Al observar las diferencias por sexo, las 
mujeres fueron preponderantemente víctimas de abuso sexual, amenazas y violación; los 
hombres de lesiones, robos y homicidio. 

La Unicef estima que, en México, el 62 por ciento de los niños y niñas han sufrido maltrato 
en algún momento de su vida, 10.1 por ciento de los estudiantes han padecido algún tipo de 
agresión física en la escuela, 5.5 por ciento ha sido víctima de violencia de sexual y un 16.6 
por ciento de violencia emocional. 

Información de la ONU, indica que México se ubica en el sexto lugar en América Latina, al 
tener un alto número de homicidios de menores; tan solo en los últimos casi 25 años, 
murieron asesinados diariamente dos niños o adolescentes, menores de 14 años. 

7 de cada 10 jóvenes viven o han vivido violencia en su noviazgo, 10.1 por ciento de los 
estudiantes de educación secundaria han padecido algún tipo de agresión física en la 
escuela, 5.5 por ciento violencias de índole sexual y 16.6 por ciento violencia emocional. 

La ONU asegura que en el mundo existen 275 millones de niños que son maltratados con 
golpes, insultos, humillaciones y abandonos. 

Además, una cantidad significativa son obligados a trabajar, a prostituirse o a realizar 
prácticas pornográficas, otros son víctimas de tráfico humano y muchos más son obligados 
a enlistarse en las filas del ejército. 

Durante los últimos años, México se ha enfrentado a un incremento de la violencia infantil, 
no hay pruebas de que esas tasas estén disminuyendo. Las agresiones contra los niños, 
aumenta cuando son pequeños, pues son más vulnerables a ser lastimados, aún si la 
violencia es emocional. 

Todos los organismos de protección a la niñez, comunidad científica y económica 
internacional señalan a México, como uno de los países que registra mayor número de 
infanticidios y maltrato en la población infantil. 
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México ocupa el primer lugar en violencia física, abuso sexual y homicidios de menores de 
14 años, entre los 33 países que pertenecen a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE). 

El marco jurídico mexicano de protección a los niños tiene como base el párrafo sexto del 
aろtí┃ulo 4o. ┃onstitu┃ional れue esta│le┃e れue 救en todas las de┃isiones ▲ a┃tua┃iones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políti┃as pú│li┃as diろi┬idas a la niñez朽. 

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación en mayo de 2000 y se fundamenta en el artículo 4o. 
constitucional. La ley tiene como objetivo asegurar a los niños y niñas un desarrollo pleno e 
integral; ello implica formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones 
de igualdad. De los principios rectores de la ley se pueden mencionar: el interés superior de 
la infancia, la no discriminación; igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o 
lengua, opinión política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición 
económica, discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición; el de 
vivir en familia y tener una vida libre de violencia, entre los más importantes. 

Uno de los problemas centrales en materia de maltrato infantil es que se considera un 
problema del ámbito familiar, que ocurre la mayoría de las veces en el interior de los 
hogares y los victimarios generalmente son familiares cercanos a los niños victimizados. 

Además de lo anterior, una buena parte de la sociedad considera que la violencia es una 
forma de educar o corregir a los menores y es un medio que pueden usar los adultos. Por 
ello, es común escuchar o leer notas sobre muertes o maltratos mortales a niños por 
familiares cercanos, como padre, madre, padrastros, madrastras, hermanos, entre los más 
frecuentes. 

Al considerarlo un tema de asunto 救pろivado o domésti┃o朽, eéisten po┃os ろe┬istろos tanto de 
las víctimas como de los agresores y agresoras. Lo que invisibiliza más esta problemática y 
permite que los agresores y agresoras reincidan sin ser detectados. 

Por ello, proponemos contar con el Primer Registro Nacional de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de violencia, el cual tendrá dos vertientes: 

Apartado uno: Registro de datos de niñas, niños y adolescentes agredidos. El cual, para 
evitar la Revictimización será privado y tendrá acceso las dependencias que por su 
naturaleza atiendan a las víctimas. 

Contar con este registro permitirá darle un seguimiento puntal a su atención y evolución, 
así como dimensionar por primera vez en términos cualitativos y cuantitativos este triste 
fenómeno. 
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Apartado dos: Registro de agresores y agresoras a las niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido sentenciados por: 

• Violen┃ia ┫ísi┃a 

• Tろá┫i┃o de menoろes 

• Poろno┬ろa┫ía in┫antil 

• A│uso seéual 

• Viola┃ión 

• A│andono 

• Deudoろ 

Los agresores de niños y niñas son altamente peligrosos para la sociedad, por ello, es 
urgente contar con un Registro de Agresores de Niñas, Niños y Adolescentes, que permita a 
todas las instituciones y a los niños, niñas y adolescentes contar con los medios que les 
permitan verificar si alguna persona ha sido o no sentenciada por delitos de agresión, 
violencia, etcétera, y con ello garantizar que el derecho a la vida de las personas, tal como se 
señala en el aろtí┃ulo teろ┃eろo de la De┃laろa┃ión Univeろsal de los Deろe┃hos Humanos: 救Todo 
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su peろsona朽. 

Así, el Estado mantendrá un registro y control siempre actualizado de esta base de datos 
que facilite la planeación e implementación de medidas de prevención del delito, de 
seguridad, así como políticas públicas con las que se generen las condiciones para 
garantizar una vida libre de violencia para niñas, niños y adolescentes. 

Una medida que podría evitar o reducir la re-victimización, toda vez que se contará con 
precedente con relación a los agresores. Además, será posible contar con certificados o 
constancias de no inscripción, mismos que serán emitidos a través de este registro. Con ello, 
se podrá garantizar que el sujeto no cuente o haya contado con una sentencia en su contra 
o, en su caso, que haya cumplido con la misma. Estos documentos son similares a los 
expedidos por otras instancias de la administración pública federal como la constancia de 
no inhabilitación o la constancia de no antecedentes penales. 

En ese sentido y para reforzar lo anteriormente fundado y motivado, se presenta la siguiente 
adición al artículo 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
hacer realidad el citado sistema. 
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Por lo antes expuesto, se somete al pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVI del artículo 122 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, recorriéndose los subsecuentes, en materia 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes 

Único: Se adiciona la fracción XVI del Artículo 122 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, recorriéndose las subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo anterior, en sus 
ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes: 
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I. a XV. ... 

XVI. Coordinar e Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las niñas, niños y adolescentes; el cual tendrá dos apartados: 

Apartado uno: Registro de Datos de Niñas, niños y adolescentes agredidas. El cual, para 
evitar la revictimización será privado y tendrá acceso las dependencias que por su 
naturaleza atiendan a las víctimas. 

Apartado dos: Registro de agresores y agresoras a las niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido sentenciados por: 

- Violencia física 

- Tráfico de menores 

- Pornografía infantil 

- Abuso sexual 

- Violación 

- Abandono 

- Deudor alimenticio 

Este apartado será público y podrán acceder a este toda Institución o ciudadano que así lo 
solicite ante la secretaria de seguridad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2023. 

Diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (rúbrica) 
 


